
 
 
 
  

  DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS - DEPTO. DE CAPITAL HUMANO Y CULTURA ORGANIZACIONAL   

  
Quillota, 19 de Agosto de 2020. 
La Alcaldía Decretó hoy lo que sigue: 
 

NUM: 6317/    EXENTO N° 3616 
 

1. Por razones de servicio; 

2. Ordinario N°24 de 10 de julio de 2020 de Sr. Alcalde, Dr. Luis Mella Gajardo, dirigido a Jefa del 

Departamento de Capital Humano, Sra. Carolina Maturana Toro, mediante el cual instruye gestionar 

decreto alcaldicio de designación de Funciones Extraordinarias de Fiscalización a contar del día 10 

de julio del presente año a los siguientes funcionarios LUIS ORTIZ GONZALEZ, PEDRO FELIPE 
LEÓN URRA  y JOSÉ MARCELO VÁSQUEZ VÁSQUEZ; 

3. Lo dispuesto en la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales,; 

4. Las Resoluciones N°06 de marzo de 2019 de la Contraloría General de la República que fija normas 

de exención del Trámite de Toma de Razón; y en virtud de las facultades que me Confiere la Ley 

N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 

DECRETO 
 

PRIMERO: REGULARÍZASE funciones extraordinarias de fiscalización a 

contar del día 10 de julio de 2020, a los siguientes funcionarios: 

-LUIS ALEJANDRO ORTIZ GONZALEZ, Cédula de Identidad N° 15.682.471-2, funcionario a 

Contrata, Escalafón Profesional, Grado 11° E.M. 

 

-PEDRO FELIPE LEÓN URRA, Cédula de Identidad N°13.343.551-4, funcionario a Contrata, 

Escalafón Técnico, Grado 11° E.M. 

 

-JOSÉ MARCELO VÁSQUEZ VÁSQUEZ, Cedula de Identidad N°13.332.025-3, funcionario a 

Contrata, Escalafón Profesional, Grado 12° E.M. 

 

 

SEGUNDO: CUMPLANSE estas funciones en el Departamento de 

Movilización en horario desde las 17:30 horas de lunes a jueves y los viernes desde las 16.30 horas 

en apoyo a Fiscalización Nocturna por Emergencia Sanitaria COVID-19. 

 

 

 
 
 

 
   
   
 
 
 
 
 
 

  

 
Distribución: 
1.SECMU 2. Control 3.Movilización 4. DCH 5. Interesado 
LMG/PEA/CMT/mor 

(facsímil) 

 

(facsímil) 
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